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RADICADO: 202210080948  del 05 de marzo de 2022

Respetada señora,

Con el fin de darle respuesta a su solicitud, en la cual solicita la revocatoria directa 
 en contra de la respuesta al Derecho de petición radicado 201930325487  del 27 
de septiembre de 2019  en el que este despacho le informa que no es  posible 
inscribir el lote de terreno ubicado en la calle 34 A 31 A 40 código de ubicación 
0913022-0005, esta Subsecretaría procederá a darle respuesta en los siguientes 
términos: 

El articulo Artículo 19 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contempla que respecto de 
peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas 
anteriores.

Esta Subsecretaria por medio del oficio 201930325487  del 27 de septiembre de 
2019 se  le manifestó “No es procedente por parte de la subsecretaria de catastro 
cumplir su requerimiento, teniendo en cuenta que dicha área de terreno que usted 
solicita cargar a su nombre se encuentra ubicada sobre un bien de uso público, 
propiedad del Municipio de Medellín. Por lo anterior, no es posible realizar las 
inscripciones en el predio e acuerdo a la documentación aportada por usted, ya 
que los predios propiedad del municipio no tienen prescripción alguna” 
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Una vez verificada la documentación por usted aportada, se advierte que no reúne 
los requisitos para modificar la inscripción catastral del predio ubicado calle 34 A 
31 A 40 código de ubicación 0913022-0005.

Es importante resaltar que la respuesta dada por medio del Radicado 
201930325487  del 27 de septiembre de 2019, no es un acto administrativo que 
resuelva una situación jurídica específica, por lo que no es posible darle tramite a 
la revocatoria directa, conforme a lo estipulado en los artículo  93  de la Ley 1437 
de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Conforme lo anterior, no es procedente acceder a lo peticionado.

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SC-715 de 2022
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